
¿Puede reformarse la Constitución Nacional? 

 

Esta expresión hace referencia en forma concreta “a quién es la autoridad 

facultada para dictar o modificar la Constitución Nacional Argentina”. 

Cada vez que se pretendió dictar una Constitución (1819, 1826, 1853), se 

convocaba a las provincias existentes en ese momento, llamadas Provincias 

Unidas del Río de la Plata, para que enviaran representantes a las reuniones 

respectivas, a fin de que todas ellas fueran partícipes de la discusión y sanción de 

la Carta Magna. 

Y, tal como expresa claramente el Preámbulo, la Constitución Nacional es dictada 

por los representantes del pueblo de las provincias, reunidos en Congreso General 

Constituyente. O sea, en términos muy simples, el Poder Constituyente reside en 

el pueblo de las provincias argentinas, a través de sus representantes y según el 

procedimiento establecido en la misma Constitución. 

Ese poder constituyente no está reflejado concretamente con tal nombre en 

ningún texto de la Constitución Nacional, porque es anterior a la propia 

Constitución, y distinto y superior a los poderes del Estado, y los representantes 

que lo componen son los que se deben reunir exclusivamente para dictar o 

modificar la Constitución. 

Como todo orden jurídico, una Constitución debe adecuarse a las realidades de 

cada tiempo, y no es lo mismo dictar una Constitución Nacional en 1853, que 

hacerlo en la actualidad, cuando las comunicaciones, la cultura, la ciencia, la 

técnica y las nuevas formas de vida a que han dado lugar, hacen que éstas deban 

ceder paso a nuevos conceptos. 

La Constitución Nacional se puede reformar pero la misma nunca podría abolir los 

derechos y garantías ya consagrados en la Carta Magna anterior y tampoco sería 

posible cambiar la forma de gobierno (representativo, republicano y federal), 

aunque en cuanto a este último se admite que sería posible, por voluntad de las 

provincias cuyos representantes integrarían la convención reformadora: fusionar 

algunas provincias en una sola o bien dividir, alguna muy grande en dos o más 

provincias nuevas. 

La reforma constitucional puede ser total o parcial (con las limitaciones 

mencionadas anteriormente) mediante un procedimiento establecido con precisión 

en su Artículo 30. 

 

Art. 30: La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de sus partes. La 

necesidad de reforma debe ser declarada por el Congreso con el voto de dos terceras 

partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino por una Convención 

convocada al efecto. 

 

 



El proceso de reforma requiere tres pasos: 

Que el Congreso de la Nación, mediante una ley, exprese la necesidad de 

reformar la Constitución, y especifique los artículos precisos a modificar. Esto 

último, implica una necesaria e importante limitación, para la posterior Convención 

Reformadora. La reforma debe resultar de un amplio consenso social y político, 

por eso la Constitución exige una mayoría especial de dos tercios de los votos del 

total de los integrantes de cada una de las cámaras del 

Congreso (Diputados y Senadores). 

 Que se convoque y reúna la Convención Reformadora, integrada por 

representantes del pueblo argentino, que se eligen de la misma forma que los 

Diputados Nacionales. Para ello, cada partido político debió haber presentado las 

listas con sus candidatos y la propuesta de reforma referida a los artículos en 

situación de modificación. 

 Que la Convención se pronuncie concretamente sobre la reforma de los 

artículos propuestos por el Congreso Nacional, y que de su seno se expida una 

Resolución disponiendo la reforma. Esta se deberá comunicar al Presidente, quien 

las publicará en el Boletín Oficial para que entre en vigor. 

La Constitución Nacional fue reformada en 1866, 1898, 1949, 1957 y 1994.  

 

 

 Reforma constitucional argentina de 1866 

La reforma constitucional de 1866 fue una breve pero crucial modificación 

relacionada con los ingresos del Estado nacional, impulsada por el 

presidente Bartolomé Mitre al solo efecto de restablecer los impuestos a las 

exportaciones, llamados también retenciones o derechos de exportación, que 

habían sido abolidos a partir del 1 de enero de 1866 por la reforma constitucional 

de 1860. La reforma modificó dos artículos, el artículo 4, para eliminar el 

vencimiento de 1866, y el artículo 67, inciso primero, para restablecer la facultad 

de Congreso Nacional para imponerlos. La declaración de la necesidad de reforma 

por parte del Congreso se aprobó con el voto de más de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, pero menos de las dos terceras partes de los miembros 

totales. 

 

 Reforma constitucional argentina de 1898 

Hacia fines del siglo XIX se hizo evidente que el desarrollo económico y social 

requería un aumento del tamaño de Estado, que desbordaba los límites previstos 

en la Constitución. En 1897 el Congreso Nacional declaró la necesidad de reforma 

constitucional, estableciendo las materias y artículos para reformar, la 

representación asignada a cada provincia (los ciudadanos de los territorios 
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nacionales no tuvieron derecho a elegir ni ser elegidos) y demás requerimientos 

para conformar la Convención: 

 

Artículo 1.- Declarase necesaria la reforma parcial de la Constitución, en lo relativo 

al número de habitantes que el Artículo 37 fija como base para la elección de 

diputados al Congreso Nacional; en la disposición del Artículo 87, relativa al 

número de Ministros del Poder Ejecutivo; y, en el inciso 1.º del Artículo 67, en 

cuanto no permite la instalación de aduanas libres en los territorios del sud de la 

República. 

 

La Convención se instaló en la Ciudad de Buenos Aires el 24 de febrero de 1898, 

funcionando hasta el 15 de marzo, 67 tratando los tres puntos que el Congreso 

consideró necesario reformar y aprobando reformas en dos: 

 Cambio de la base de elección de diputados. La constitución de 1853 

indicaba que se elegiría un diputado cada 20 000 habitantes. El crecimiento 

poblacional demostró la necesidad de un cambio. El artículo se reformó 

para que indicara que se elegiría un diputado cada 33.000 habitantes, y que 

el Congreso pudiera elevar la base de elección de diputados para poder 

mantener su número en una cantidad razonable (de no haber sido así, de 

acuerdo con los datos del Censo de Argentina de 2010 la Cámara debería 

estar formada por 2004 miembros). 

 Aumento de los ministerios. La Constitución fijaba en cinco el número de 

ministerios y deslindaba sus ramos (Relaciones Exteriores, Interior, Justicia 

e Instrucción Pública, Hacienda, Guerra y Marina). Con la reforma, su 

número aumentó a ocho y su deslinde se dejó a la legislación. 

 Aduanas libres. La Convención rechazó esta posibilidad de reforma. 

 

 

 Reforma constitucional argentina de 1949 

La necesidad de incorporar nuevos derechos sociales y las nuevas funciones del 

Estado, siguiendo los lineamientos del constitucionalismo social, fueron los 

argumentos básicos que motivaron esta reforma. Fue promovida por el gobierno 

de Juan Domingo Perón. La modificación incorporó en sus artículos los derechos 

de segunda generación (laborales y sociales), reconoció la igualdad jurídica del 

hombre y la mujer, incorporó la función social de la propiedad, estableció la 

autonomía universitaria, los derechos de la niñez y la ancianidad, el hábeas 

corpus, facultades de intervención de Estado en la economía, entre otras normas. 

También posibilitó que el presidente pudiera ser reelegido indefinidamente, y 

dispuso su elección y la de los diputados y senadores por voto directo (esta 

reforma fue derogada por el gobierno de facto). 



 

 Reforma constitucional argentina de 1957 

En 1957 la dictadura encabezada por el general Aramburu declaró por decreto 

3838 la necesidad de reformar la Constitución y convocó a elecciones de 

convencionales constituyentes para convalidar la derogación de las reformas de 

1949 y realizar, eventualmente, nuevas reformas constitucionales. El gobierno 

militar prohibió la presentación de candidatos peronistas, pero sus simpatizantes 

respondieron votando masivamente en blanco y obteniendo la mayoría, hecho que 

afectó fuertemente la legitimidad de la Convención Constituyente. Por su parte 

la Unión Cívica Radical se fragmentó en dos partidos, UCRI (frondizistas) 

y UCRP (balbinistas), el primero opuesto a la Convención convocada por el 

gobierno militar y el segundo partidario de la misma. 

La Asamblea Constituyente se limitó a convalidar la decisión del gobierno militar e 

inmediatamente después los convencionales comenzaron a retirarse sin tratar las 

reformas preparadas por las comisiones. Mientras los representantes se retiraban, 

una parte logró sancionar el artículo 14 bis, referido a algunos derechos del 

trabajo. Luego de ello ya no fue posible lograr una nueva sesión con cuórum. 

 

 Reforma constitucional argentina de 1994 

La reforma de la Constitución de la Nación Argentina de 1994 es una importante 

modificación realizada al texto constitucional. Definió el texto constitucional, sobre 

cuya legitimidad plena no existía consenso y le otorgó rango constitucional a los 

principales tratados de derechos humanos. 

La reforma se concretó a partir de un pacto entre peronistas y radicales (Pacto de 

Olivos), que por entonces eran los dos partidos mayoritarios del país, en el que 

ambos partidos acordaron un "Núcleo de Coincidencias Básicas" para incluir en la 

Constitución, que debió ser votado "en bloque" por la Convención, sin poder 

realizar agregados ni quitas. 

Entre otros cambios, introdujo los derechos de tercera y cuarta generación, 

normas para defensa de la democracia y la constitucionalidad, las características 

de los órganos de gobierno, y nuevos órganos de control. La Convención 

Constituyente se celebró en las ciudades de Santa Fe (sede tradicional de las 

convenciones constituyentes) y de Paraná (primera capital de la Confederación). 

Esta reforma constitucional abarca 44 artículos y tiene 17 disposiciones 

transitorias, estableciendo entre otras normas: el reconocimiento de los derechos 

de protección ambientales, del consumidor, a la información, la acción 

constitucional de amparo simple y colectivo, los delitos contra la constitución y la 

democracia, la preeminencia de los tratados internacionales, el voto directo y la 

reelección presidencial por una vez y acortamiento del mandato de 6 a 4 años, la 

reglamentación de los decretos por razones de necesidad y urgencia, el tercer 

senador por la minoría, el Consejo de la Magistratura, la posibilidad de traslado de 
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la Capital de la República, la autonomía a la Ciudad de Buenos Aires, etc. 

También estableció el sistema de balotaje, una segunda vuelta electoral en la 

elección presidencial en caso de que ningún candidato obtuviese más del 45 % de 

los votos válidos emitidos o sacando un mínimo de 40 % superase al segundo por 

más del 10 %. Entre las disposiciones transitorias se destaca la primera, que 

ratifica la legítima e imprescriptible soberanía argentina sobre las islas 

Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes. 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_vuelta_electoral
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Malvinas
https://es.wikipedia.org/wiki/Islas_Malvinas
https://es.wikipedia.org/wiki/Georgias_del_Sur
https://es.wikipedia.org/wiki/Sandwich_del_Sur

